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de personal mediante la cual el profesor se desplaza 
de un cargo a otro igual que se encuentre vacante, en 
cualquiera de las áreas magisteriales, sin modificar la 
escala magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los 
procesos de nombramiento y contratación docente, bajo 
responsabilidad administrativa;

Que, el artículo 69 de la referida Ley señala que 
la permuta es la acción de personal mediante la cual 
dos profesores de la misma escala magisterial y que 
desempeñan el mismo cargo en igual modalidad, forma, 
nivel, ciclo y especialidad educativa, intercambian plazas;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 
042-2022-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la reasignación y permuta 
de los profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial y su Reglamento”, posteriormente 
modificado por las Resoluciones Viceministeriales N° 
151-2022-MINEDU y N° 058-2023-MINEDU, cuyo objetivo 
es regular los procedimientos, condiciones, requisitos y 
plazos para el desplazamiento por reasignación y permuta 
de los profesores de la Carrera Pública Magisterial, en 
el marco de lo establecido por la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial y su Reglamento (en adelante, 
documento normativo); 

Que, bajo el marco normativo antes expuesto, la 
Dirección General de Desarrollo Docente remite al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica los 
Informes N° 00759-2024-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN y N° 00811-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN, elaborados por la Dirección Técnico Normativa de 
Docente, dependiente de la referida Dirección General, a 
través de los cuales se propone y sustenta la necesidad 
de: (i) modificar el documento normativo con la finalidad 
de realizar precisiones referidas a las características, 
requisitos y prohibiciones de la reasignación y permuta; 
así como mejorar los procedimientos respecto de la 
conformación del comité de reasignación, la identificación 
de plazas, prepublicación y publicación de vacantes; 
evaluación de solicitudes de reasignación; adjudicación, 
entre otros aspectos; e, (ii) incorporar disposiciones al 
documento normativo referidas al desplazamiento por 
reasignación y permuta de los profesores de la Carrera 
Pública Magisterial;

Que, la propuesta de modificación del referido 
documento normativo cuenta con la opinión favorable de 
la Dirección General de Gestión Descentralizada y de la 
Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar;

Que, mediante el Informe N° 00884-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta de modificación del 
referido documento normativo; por cuanto, se encuentra 
alineada con los objetivos estratégicos e instituciones del 
Sector Educación y, desde el punto de vista presupuestal, 
no irrogará gastos adicionales al Pliego 010: Ministerio de 
Educación ni al Tesoro Público; 

Que, a través del Informe N° 00671-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
emite opinión legal favorable respecto de la propuesta de 
modificación;

Que, de acuerdo con el literal a) del numeral 
1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
004-2024-MINEDU, se delegó en la Viceministra de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, entre 
otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar 
los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan 
sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de 
Educación en el ámbito de su competencia, conforme 
con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; 
el Reglamento de la Ley N° 29944, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 
y en virtud de las facultades delegadas mediante la 
Resolución Ministerial N° 004-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el subnumeral 2.4, el literal e) del 
subnumeral 4.2, los subnumerales 5.1.1, 6.1.1, 6.1.2, 6.2.4, 
6.2.5, 6.2.6, 6.2.8, el literal b) del subnumeral 7.1.2, el literal d) 
del subnumeral 7.3.3.3, los subnumerales 8.1.7, 9.1.3, 9.3.2, 
9.3.3, 10.5, 10.8, 10.9, 10.12 y 13.4 del documento normativo 
“Disposiciones para la reasignación y permuta de los 
profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento”, aprobado por la Resolución 
Viceministerial N° 042-2022-MINEDU y modificado por las 
Resoluciones Viceministeriales N° 151-2022-MINEDU y N° 
058-2023-MINEDU, los cuales quedan redactados conforme 
al anexo 1 de la presente Resolución.

Artículo 2.- Incorporar el literal i) al subnumeral 4.1, 
los literales m), n) y ñ) al subnumeral 4.2, el literal e) al 
subnumeral 7.3.2 y los subnumerales 9.3.4 y 10.13 al 
documento normativo “Disposiciones para la reasignación 
y permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, aprobado 
por la Resolución Viceministerial N° 042-2022-MINEDU 
y modificado por las Resoluciones Viceministeriales N° 
151-2022-MINEDU y N° 058-2023-MINEDU, los cuales 
quedan redactados conforme al anexo 2 de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MaRía ESThER CUaDROS ESPINOza
Viceministra de Gestión Pedagógica

2292002-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula la Evaluación del 
desempeño en cargos directivos de 
instituciones educativas de Educación 
Básica - 2024, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma 
Magisterial” y convocan a la Evaluación 
del desempeño en cargos directivos de 
instituciones educativas de Educación 
Básica - 2024, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma 
Magisterial

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 053-2024-MINEDU

Lima, 24 de mayo de 2024

VISTOS, el Expediente N° DIED2024-INT-0282967, 
el Informe N° 00543-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente; el Informe 
N° 00836-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
00645-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
asesoría Jurídica; y,

CONSIDERaNDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
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acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, de conformidad con el artículo 33 de la Ley de 
Reforma Magisterial, el profesor, con reserva de su plaza, 
puede acceder a otros cargos de las áreas de desempeño 
laboral por concurso y por un período de cuatro (4) 
años. al término del período de gestión es evaluado 
para determinar su continuidad en el cargo hasta por 
un período adicional o su retorno al cargo docente. Los 
cargos de Especialista en Educación y directivos de 
institución educativa pueden ser ejercidos de manera 
continua siempre y cuando superen la evaluación del 
desempeño cada cuatro (4) años;

Que, el artículo 38 de la referida Ley, señala que 
el desempeño del profesor en el cargo es evaluado de 
forma obligatoria al término del periodo de su gestión. La 
aprobación de esta evaluación determina su continuidad 
en el cargo y la desaprobación, su retorno al cargo docente; 
además, dicho artículo señala que, en el caso de los 
cargos de director de Unidad de Gestión Educativa Local y 
director o jefe de gestión pedagógica, adicionalmente, son 
evaluados al finalizar el segundo año de haber accedido 
al cargo, para determinar su continuidad;

Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 62.1 
del artículo 62 del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2013-ED, la evaluación del desempeño en el cargo 
es obligatoria para todo profesor que se encuentre 
designado en uno de los cargos de las distintas áreas 
de desempeño laboral de la Carrera Pública Magisterial. 
Tiene como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia 
del profesor en el ejercicio de dicho cargo. Se realiza en 
base a los indicadores de desempeño establecidos para 
el respectivo tipo de cargo;

Que, conforme con el numeral 47.3 del artículo 47 del 
referido Reglamento, el Ministerio de Educación aprueba, 
mediante norma específica, las estrategias, las técnicas 
e instrumentos de evaluación del desempeño, los cuales 
pueden ser aplicados directamente por el Ministerio 
de Educación o por entidades especializadas para su 
posterior consolidación por parte de los miembros de los 
Comités de Evaluación;

Que, en el marco de la disposiciones legales antes 
señaladas, mediante el Oficio N° 01180-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00543-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de Evaluación 
Docente, dependiente de la referida Dirección General, 
a través del cual sustenta la necesidad de aprobar 
la Norma Técnica denominada “Norma que regula la 
Evaluación del desempeño en cargos directivos de 
instituciones educativas de Educación Básica - 2024, en 
el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de 
Reforma Magisterial”, la misma que tiene como objetivo 
establecer el modelo de evaluación, los criterios técnicos 
y procedimientos para la organización, implementación 
y ejecución de la Evaluación del desempeño en cargos 
directivos de instituciones educativas de Educación 
Básica - 2024;

Que, la propuesta normativa cuenta con la opinión 
favorable de la Dirección General de Calidad de la Gestión 
Escolar (DIGC), de la Dirección General de Educación 
Básica Regular (DIGEBR), de la Dirección General de 
Educación Básica alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRa), 
de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados (DIGESE), de la Dirección de Gestión de 
Recursos Educativos (DIGERE), del Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa (PRONIED), de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada (DIGEGED) y de 
la Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN) 
dependiente de la Dirección General de Desarrollo 
Docente (DIGEDD);

Que, a través del Informe N° 00836-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta, por cuanto se 
encuentra alineada con los instrumentos de planificación 
estratégica institucional y sectorial del sector Educación; 

asimismo, no irrogará gastos adicionales al Pliego 010. 
M. de Educación, ni al Tesoro Público para el año Fiscal 
2024;

Que, asimismo, con Informe N° 00645-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta normativa, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 004-2024-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los documentos 
normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el Reglamento, 
de la Ley N° 29944, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2013-ED; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, en virtud 
de las facultades delegadas mediante la Resolución 
Ministerial N° 004-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula la Evaluación del desempeño 
en cargos directivos de instituciones educativas de 
Educación Básica - 2024, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial” la 
misma que, como anexo, forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Convocar a la Evaluación del desempeño 
en cargos directivos de instituciones educativas de 
Educación Básica - 2024, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (https://www.gob.
pe/minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MaRía ESThER CUaDROS ESPINOza
Viceministra de Gestión Pedagógica

2292022-1

ENERGÍA Y MINAS

Aprueban transferencia de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en la “Línea 
de Transmisión 138 kV S.E. Ilo 3 - S.E. Plaza 
Toquepala”, que efectúa ABENGOA PERÚ 
S.A a favor de SOUTHERN PERÚ COPPER 
CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 095-2024-MINEM/DM

Lima, 8 de marzo de 2024

VISTOS: El Expediente N° 14374016 sobre la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en la Línea de Transmisión 
en 138 kV S.E. Ilo 3 - S.E. Plaza Toquepala, la solicitud 
de transferencia de dicha autorización presentada por 
aBENGOa PERÚ S.a. a favor de SOUThERN PERÚ 
COPPER CORPORaTION SUCURSaL DEL PERÚ; 
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